
ORDENANZA MUNICIP NQ /90 

DE FECHA: 26-10-90.- 

ALBERTO GUSTAVO GOMEZ 
SECRETARIO


CONCEJO DELIBERANTE

eZnomaleWoncelo .21ehhtanie 


eXunkOczáciad h í Ziciad Vakaia
USHUAIA, 

VISTO: La nota presentada por los vecinos del Barrio "LOS ALERCES"; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza Municipal NQ 170/85 establece como jurisdicción del 3a 

rrio Los Alerces los Macizos 40 y 41 de la Sección "D"; 

Que a pedido de los vecinos de la zona se solicita se incorpore a la ju 

risdicción del mencionado Barrio el Macizo 51 de la Sección "D"; 

Que este macizo no pertenece a la jurisdicción de ningln Barrio, lo que 

acarrea inconvenientes a quienes alli viven; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial N Q 236, Iste Cuerpo cuenta con atri 

buciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZ A: 

ARTICULO 1Q .- APRUEBASE la ampliación de la jurisdicción del Barrio "LOS ALERCES" 

con la inclusión del Macizo 51 de la Sección "D".- 

ARTICULO 212 .- La jurisdicción del Barrio "LOS ALERCES" queda conformada por los / 

Macizos 40, 41 y 51 de la Sección "D" de la ciudad de Ushuaia.- 

ARTICULO 3g .- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. // 

Cumplido. ARCHIVESE.-
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Territorio Nacional de la Tierra del Fuego 


Antártida e Islas del Atlántito Sur


MUNICIPALIDAD DE USHUA1A 

CONSLIFiANDO: 

' 

Gue Eediante la misma te aprUeba la ahpiación de la jUriSdicción del Barrio 'LOS ALERCES', con lá 
- 

inclusión del macizo 51, de la sección 'D'.: 

Que la jurisdiccióM del Barrio 'LOS ALERCEP, queda conforffiada pOr los Macizos 40, 41 y 51 10 la 

Ciudad de UshuaiavY-' 

Sección D, de esta Ciudad. 

Por ello:

RDO RAILDI RUSSO 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad Ushuaia

vo'f 
I 	

copia al Doletin Oficial del Território. Cutoplido ARCEIVG 

I

VISTO: La Ordenanza Municipal Na-171190, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

olcIto 12.-PRIULGAR la Ordenanza Municipal N0 t190, sancionada por el Honorable Concejo leliberante de la ciudad 

ón del Macizo 
de Ushuaia, Por la cual se , aprueba la a pp liaci6n de la jurisdicción del,Barrio '10S ALERCES'i con la irclus 

,	 . 

- 51 , de la Selci f19); quedandó conforaade et endonade 15árrio, por los Macizo 40, 41 y 51 de la Sección.D, 
: 

A1T1111019.-Co‘uniluese a quienes cortesporida 

DECRETO MUNICIPAL N9 (014,f90.- 

11 

tiEnoá 
GSR GMIDOZO


Sec etario 

	Obras y	
PrIblicos 

	

mulveá	
11thuaia
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